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En la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche,

México a los ocho días de abril del año dos mil ocho,

reunida la .578 Asamblea General Ordinaria de la

Federación Latinoamericana de Magistrados y en atención

a la situación de la Magistratura de las hermanas

Repúblicas de Bolivia y Ecuador, SE DECLARA:

Que manteniéndose todavía las circunstancias que

originaron los pronunciamientos de Panamá de dos mil seis

y Buenos Aires de dos mil siete en referencia o

circunstancias que afectan las garantías propias del Poder

Judicial de la República de Bolivia; así como ante el

proceso de elaboración de una nueva Constitución que

regirá los destinos del país hermano de la República del

Ecuador, esta Soberana Asamblea ve con profunda

preocupación la vulneración de las mínimas garantías de

funcionamiento de los Poderes Judiciales de estos países

y exhorta a sus autoridades políticas a restablecer su

funcionamiento de manera adecuada a los efectos de

mantener un sistema acorde con el Estado de Derecho en

una República Democrática, que el Proyecto de

Constitución no contempla, al afectar la estabilidad e
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independencia de los jueces, con lo que, en los hechos se

elimina al Poder Judicial como poder de Estado.
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